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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha dieciséis (16) de julio dos mil veinticinco.

[bookmark: _Hlk190772014]VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 06908/INFOEM/IP/RR/2025, 06909/INFOEM/IP/RR/2025,  06915/INFOEM/IP/RR/2025 y 06918/INFOEM/IP/RR/2025,  interpuestos por una persona que no proporcionó datos de identificación, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Tepotzotlán, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes:

A N T E C E D E N T E S   

1. [bookmark: _Hlk99020054]Con fecha treinta de abril y dos de mayo de dos mil veinticinco, la parte Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública,  bajo los números de expediente 00201/TEPOTZOT/IP/2025, 00200/TEPOTZOT/IP/2025, 00188/TEPOTZOT/IP/2025 y  00183/TEPOTZOT/IP/2025 en las que solicitó la siguiente información:


	 FOLIO DE LA SOLICITUD
	INFORMACIÓN SOLICITADA

	[bookmark: _Hlk99021051]00201/TEPOTZOT/IP/2025
	“Las licencias de funcionamiento 2022, 2023, 2024 y 2025 con sus recibos de pago y ordenes de pago de todos los hoteles, moteles, posadas y spa”(Sic).

	00200/TEPOTZOT/IP/2025
	“Las licencias de funcionamiento 2022, 2023, 2024 y 2025 de los negocios que venden cualquier tipo de bebidas alcohólicas y que se encuentren a menos de 300 y 500 metros de escuelas, centros de salud, instalaciones deportivas y centros educativos,.con su respectivo recibo oficial y orden de pago o linea de captura para pago.”(Sic).

	00188/TEPOTZOT/IP/2025
	“La licencia que autoriza el funcionamiento, el recibo de pago de derechos y el documento que autoriza el funcionamiento y la venta de bebidas alcohólicas al establecimiento Gomichelas ubicado en la calle Enrique Trejo en el centro de Tepotzotlán, junto al restaurante Las Maravillas y la óptica, tienda de lentes, en caso de no tener estos documentos, solicito el expediente de clausura de dicho establecimiento por la dirección de desarrollo económico.”(Sic).

	00183/TEPOTZOT/IP/2025
	Las licencias de funcionamiento con venta de alcohol y los recibos de pago de estás licencias otorgadas desde el 1 de enero de 2025 hasta el 30 de abril de 2025.(Sic).



· MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX, en todos los casos.

2. De lo anterior en fecha cuatro de junio de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información con los siguientes documentos contenidos en los archivos electrónicos en formato pdf, cuyo contenido  latu sensu es el siguiente: 
	FOLIO DE LA SOLICITUD
	RESPUESTA

	00201/TEPOTZOT/IP/2025
	DDFYE-418-2025.pdf : 
Presenta oficio mediante el cual la Encargada de Despacho de la Dirección de Desarrollo y Fomento Económico de Tepotzotlán niega la entrega de la información solicitada por el recurrente.

	00200/TEPOTZOT/IP/2025
	DDYFE-417-2025.pdf
Presenta oficio mediante el cual la Encargada de Despacho de la Dirección de Desarrollo y Fomento Económico de Tepotzotlán niega la entrega de la información solicitada por el recurrente, así mismo y contradictoriamente dice haber realizado la búsqueda pero no tener la información solicitada.

	00188/TEPOTZOT/IP/2025
	DDYFE-415-2025.pdf
Presenta oficio mediante el cual la Encargada de Despacho de la Dirección de Desarrollo y Fomento Económico de Tepotzotlán niega la entrega de la información solicitada por el recurrente.

	00183/TEPOTZOT/IP/2025
	DDYFE-414-2025.pdf
Presenta oficio mediante el cual la Encargada de Despacho de la Dirección de Desarrollo y Fomento Económico de Tepotzotlán niega la entrega de la información solicitada por el recurrente.



3. El doce de junio de dos mil veinticinco, inconforme con las respuestas notificadas por el Sujeto Obligado, el solicitante  interpuso los recursos de revisión, en las solicitudes de información 00201/TEPOTZOT/IP/2025, 00200/TEPOTZOT/IP/2025, 00188/TEPOTZOT/IP/2025 y  00183/TEPOTZOT/IP/2025, señalando las siguientes razones o motivos de inconformidad en sendos recursos de revisión: 
	FOLIO DE LA SOLICITUD/ 
RECURSO DE REVISIÓN
	ACTO IMPUGNADO / 
RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD

	00201/TEPOTZOT/IP/2025

06908/INFOEM/IP/RR/2025
	ACTO IMPUGNADO:
“Respuesta inadecuada e ilógica.”(Sic).
RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD:
“Es ilógico el pretexto que dan para no entregar la información, porque además podrían y deberían tener una versión pública de esa información. La respuesta en sí demuestra por que or eso la actual encargada del área de fomento económico tiene tanto descontrol en dicha área, fomentando las prácticas de corrupción.”(Sic). 

	00200/TEPOTZOT/IP/2025

06909/INFOEM/IP/RR/2025
	ACTO IMPUGNADO:
“Niegan la información de una manera ilógica.”(Sic).
RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD:
“Niegan la información de una manera ilógica, además citan la ley de transparencia y no señalan los artículos que corresponden. Niegan la información de manera absurda.”(Sic).

	00188/TEPOTZOT/IP/2025

06915/INFOEM/IP/RR/2025
	ACTO IMPUGNADO:
“Niegan la información.”(Sic).
RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD:
“Niegan la información con argumentos ilógico y citan artículos de la ley que no aplican.”(Sic).

	00183/TEPOTZOT/IP/2025

 06918/INFOEM/IP/RR/2025
	ACTO IMPUGNADO:
“Niegan la información”(Sic).
RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD:
“Niegan la información de manera infundada”(Sic).



4. Consecutivamente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los recursos de referencia, fueron turnados a los Comisionados María del Rosario Mejía Ayala,   Guadalupe Ramírez Peña y José Martínez Vilchis para su análisis.

5. Los Comisionados Ponentes, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión notificados en fechas trece, diecisiete y dieciocho de junio de dos mil veinticinco, pusieron a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestara lo que a su derecho conviniera, ofreciera pruebas y alegatos según correspondiera a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.

6. Seguidamente, en fecha veinticuatro de junio de dos mil veinticinco , al advertir la conexidad de causa y con la finalidad de evitar que se dicten resoluciones contradictorias, de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, se acordó la acumulación de los recursos 06908/INFOEM/IP/RR/2025, 06909/INFOEM/IP/RR/2025,  06915/INFOEM/IP/RR/2025 y 06918/INFOEM/IP/RR/2025, concertando que fuera Ponente la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala.

7.  De las constancias que obran en el expediente digital del recurso de revisión que hoy se resuelve, se aprecia que durante la etapa de manifestaciones las partes fueron omisas en remitir cualquier elemento que a su derecho conviniera, por lo tanto, se tiene por precluído su derecho para tal efecto y se procede a emitir la resolución que conforme a derecho corresponda.

8. Seguidamente en fechas treinta  de junio y ocho de julio de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente dictó el cierre del periodo de instrucción y, ordenó la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a las siguientes:----------------------------------------------




C O N S I D E R A C I O N E S

PRIMERO. De la competencia.
9. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, vigente a la fecha de la solicitud de información; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

10. Así mismo  es necesario referir, que si bien el recurso de mérito es procedente al haber sido admitido como ha quedado descrito en el apartado de antecedentes, no menos cierto es que en el acuerdo de admisión no se hace mención al nombre del Recurrente, por lo que en este punto se tiene por satisfecho, ya que el artículo 180, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios último párrafo, prevé que no es requisito indispensable contener el nombre cuando se hace la impugnación de manera electrónica, ello porque no se advierte nombre en específico, del cual no se colige que corresponda al nombre de una persona.
Esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad de los recursos de revisión, así el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 

11. En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observan los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el solicitante y ahora Recurrente, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó un nombre para que sea identificado; por lo que no tiene certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido, no se colmarían los requisitos establecidos en el citado artículo 180, de la Ley de Transparencia.

12. No obstante lo anterior, debe destacarse que el artículo 15, de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non que los particulares y, en su caso, los recurrentes deban señalar, por el contrario la Ley de Transparencia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, con nombre incompleto o seudónimo.

13. Por lo que el derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

14. Asimismo, los escritos contienen las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
15. Este Órgano Garante considera que el medio de impugnación reúne los requisitos de procedencia toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; asimismo no se tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia.

16. Asimismo, los escritos contienen las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc85733160]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
17. De las constancias en el expediente al rubro indicado, se desprende que el particular solicitó la información que a continuación se desagrega:

	FOLIO DE LA SOLICITUD
	INFORMACIÓN SOLICITADA

	00201/TEPOTZOT/IP/2025
	Licencias de funcionamiento y documento que acredite el pago de tales licencias de moteles, hoteles, posadas y spa de los años dos mil veintidós al dos mil veinticinco

	00200/TEPOTZOT/IP/2025
	Licencias de funcionamiento de negocios dedicados al comercio de bebidas alcohólicas y que se encuentren a menos de quinientos metros de escuelas y/o instalaciones deportivas con documentales que acrediten el pago de tales licencias, de los años dos mil veintidós al dos mil veinticinco.

	00188/TEPOTZOT/IP/2025
	Licencia de funcionamiento y documento que acredite el pago de ésta, autorizando el funcionamiento y la venta de bebidas alcohólicas al establecimiento “Gomichelas” ubicado en la calle Enrique Trejo en el centro de Tepotzotlán, junto al restaurante Las Maravillas y la óptica, en caso de no tener estos documentos, solicita el expediente de clausura de dicho establecimiento por la dirección de desarrollo económico

	00183/TEPOTZOT/IP/2025
	Licencias de funcionamiento de negocios  con autorización de  venta de alcohol y documentales que acrediten el pago de tales licencias, que hayan sido generadas  del 1 de enero de 2025 al 30 de abril de 2025.



18. Como se ha constatado en los antecedentes, el Sujeto Obligado proporcionó respuesta documental donde niega la entrega de la información requerida y contradictoriamente informa no poseerla, por lo que EL RECURRENTE se inconformó  en términos generales debido a la  negativa a la información solicitada.
19. En dichas condiciones, la Litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualizan las causales de procedencia previstas en el artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis jurídica relativa a la negativa del SUJETO OBLIGADO a entregar la información solicitada; contexto del cual se dolió EL RECURRENTE al momento de interponer su inconformidad. De modo tal que el presente recurso de revisión se abocará en determinar si el Sujeto Obligado con su respuesta ciertamente actualiza la causal de procedencia señalada. 

CUARTO. Estudio  de la controversia.
20. Determinado lo anterior; revisaremos la atención otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud que dio origen a este recurso, considerando imprescindible establecer lo que la regulación determina, por ello, en primer lugar, vamos a revisar lo que mandata nuestra Ley de Transparencia local, en su artículo 12, el cual establece que quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma, del mismo modo, el artículo 18, establece que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

21. Asimismo, es relevante mencionar que el artículo 19, del ordenamiento local de la materia señala que se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.
22. Los artículos antes citados, refieren que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano que abarca el solicitar, investigar, difundir y buscar información que se encuentre en los archivos de los sujetos obligados, ya sea porque estos las generaron o la poseen en atención a sus funciones, por lo que se le considera un bien común de dominio público, toda vez que al tratarse de acciones ejercidas por un servidor público, este lo hace en representación del Estado, por lo que le pertenece a todos y debe ser accesible a cualquier persona, ya sea que los particulares la puedan consultar por encontrarse publicada en cualquier medio de difusión o porque la requieren a través de una solicitud de acceso a la información, siempre y cuando no encuadre en una de las excepciones contempladas por la ley.

23. [bookmark: _heading=h.4d34og8]Así entonces, se procede analizar, en primer lugar, si el SUJETO OBLIGADO al atender la solicitud de acceso a la información, satisfizo la garantía primaria del derecho según lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en segundo término si cumplió con su deber de respetar y garantizar el derecho, entregando la información solicitada.

De la información solicitada y la respuesta del SUJETO OBLIGADO
24. El estudio del presente recurso de revisión tiene como antecedentes, que el hoy Recurrente, solicitó al Sujeto Obligado, la siguiente información:

	FOLIO DE LA SOLICITUD
	INFORMACIÓN SOLICITADA

	00201/TEPOTZOT/IP/2025
	Licencias de funcionamiento y documento que acredite  el pago de tales licencias de moteles, hoteles, posadas y spa de los años dos mil veintidós al dos mil veinticinco

	00200/TEPOTZOT/IP/2025
	Licencias de funcionamiento de negocios dedicados al comercio de bebidas alcohólicas y que se encuentren a menos de quinientos metros de escuelas y/o instalaciones deportivas con documentales que acrediten el pago de tales licencias, de los años dos mil veintidós al dos mil veinticinco.

	00188/TEPOTZOT/IP/2025
	Licencia de funcionamiento y documento que acredite el pago de ésta, autorizando el funcionamiento y la venta de bebidas alcohólicas al establecimiento “Gomichelas” ubicado en la calle Enrique Trejo en el centro de Tepotzotlán, junto al restaurante Las Maravillas y la óptica, en caso de no tener estos documentos, solicita el expediente de clausura de dicho establecimiento por la dirección de desarrollo económico

	00183/TEPOTZOT/IP/2025
	Licencias de funcionamiento de negocios  con autorización de  venta de alcohol y documentales que acrediten el pago de tales licencias, que hayan sido generadas  del 1 de enero de 2025 al 30 de abril de 2025.



25. De las respuestas recibidas, el entonces solicitante interpuso los recursos de revisión manifestando la negativa de entrega de la información solicitada.

26. Respecto a los permisos de funcionamiento de los establecimientos comerciales; es de destacar la naturaleza de los permisos de funcionamiento, al respecto, el artículo 31, fracciones, XXIV Quáter y XLIV, de la Ley Orgánica Municipal el Estado de México, establece que los Ayuntamientos, son los encargados de otorgar licencias para el funcionamiento de unidades económicas; licencias para venta de bebidas alcohólicas, procedimientos de sanción a unidades económicas, así como, de crear el Registro Municipal de Unidades Económicas, donde se especifique la licencia de funcionamiento y las características que se determinen convenientes.
27. Para lograr lo anterior, los Ayuntamientos contarán con un Director de Desarrollo Económico o Titular de la Unidad Administrativa equivalente que impulsa la simplificación de trámites y reducción de plazos para el otorgamiento de permisos, licencias y autorizaciones del orden municipal, así como de operar y actualizar el Registro Municipal de Unidades Económicas de los permisos o licencias de funcionamiento otorgadas, de conformidad con el artículo 96 Quáter de la Ley señalada en el párrafo anterior. En ese sentido, en el artículo 2°, fracciones I, XV, XVI, XIX y XXXVII de la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México señala que, la licencia de funcionamiento, es el acto administrativo que emite la autoridad, por el cual autoriza a una persona física o jurídica colectiva a desarrollar actividades económicas, mientras que la licencia provisional e inmediata o permiso de funcionamiento es el acto administrativo por el cual la autoridad, una vez cumplidos los requisitos establecidos en las normas jurídicas aplicables, autoriza a una persona física o jurídica colectiva para que inicie sus actividades económicas, por un plazo no mayor a noventa días naturales y finalmente el permiso es el que se expide al solicitante para que realice una actividad económica; emitidos por los Municipios, a través de la Ventanilla de Gestión para las actividades de medio y alto impacto y Ventanilla Única para actividades de bajo impacto; a través de las cuales se autoriza a una persona física o jurídica colectiva a desarrollar actividades económicas en el municipio.

28. Así, la operación de la Ventanilla Única, de Gestión y la expedición de las licencias de funcionamiento, le corresponde a los Ayuntamientos, al coordinar la gestión de trámites para la recepción, integración y verificación de los expedientes que presentan los particulares; por tales circunstancias, cada Municipio deberá apegarse a las disposiciones legales que emita, ello conforme a los artículos 15,16, 17,18 y 22 del Reglamento de la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México.
29. Por cuanto hace a las sanciones emitidas por infracciones al Reglamento Municipal de Comercio,  la Industria. Prestación de Servicios, Espectáculos, Anuncios y Vía Pública de Tepotzotlán, dentro de las que se señala la Clausura como se indica en la fracción XI del artículo 298; así mismo se consideran para la aplicación de las diferentes sanciones la intención, las condiciones socioeconómicas del infractor, la gravedad de la infracción, la reincidencia, el monto del beneficio derivado de la comisión de la infracción la afectación a terceros, la zona catastral donde se cometió la infracción y  el giro comercial de que se trate. Por tanto al contravenir disposiciones señaladas en el reglamento de referencia, los artículos 300, 301 y 302 señalan:
Artículo 300.- El estado de suspensión temporal se levantará, una vez que sea subsanado en su totalidad el incumplimiento que hubiese dado origen a la sanción.
Cuando se hubiesen contravenido las disposiciones contenidas en la autorización de funcionamiento, traerá aparejada la cancelación de la misma, independientemente de la clausura definitiva de la unidad económica.

Artículo 301.- La clausura procederá por resolución expresa de la autoridad municipal emitida dentro del procedimiento administrativo instaurado.

Artículo 302.- En el supuesto de que exista el ordenamiento e imposición de clausura definitiva o suspensión provisional a un determinado establecimiento, y el titular del mismo quebrante los respectivos sellos, se hará acreedor a la medida de apremio que conforme a derecho corresponda en materia administrativa, además de la reposición inmediata de los sellos de clausura definitiva, lo anterior será independiente de la responsabilidad penal, misma que será verificada por la autoridad competente en la materia.

30. Ahora bien, de acuerdo al artículo 38 del Bando Municipal, el Ayuntamiento de Tepotzotlán se integra de la siguiente manera.
ARTÍCULO 38.- La Presidenta Municipal se auxiliará en el ejercicio de sus facultades establecidas en las leyes correspondientes, ejecutando las mismas a través de las siguientes direcciones y áreas de la Administración Pública Municipal, mismas que estarán bajo su subordinación: 
I. DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS 
1.Secretaría del Ayuntamiento; 
2.Secretaría Técnica y Particular; 
3.Oficina de Asesores; 
4.Dirección de Administración y Finanzas con funciones de Tesorería; 
5.Contraloría Interna Municipal; 
6.Juzgado Cívico; 
7.Dirección de Seguridad Pública, Vial y Tránsito; 
8.Dirección Jurídica; 
9.Dirección de Servicios Públicos; 
10.Dirección de Desarrollo y Fomento Económico; 
(..23)

31. Así mismo  en el Reglamento Interno de la Dirección de Desarrollo Económico del Municipio de Tepotzotlán, se observan enunciativamente las atribuciones y áreas con obligación legal de entregar la información requerida, como se lee a continuación:
Artículo 3.- La Dirección de Desarrollo y Fomento Económico tiene a su cargo los siguientes asuntos: 
El despacho de los asuntos que el H. Ayuntamiento y la ley que establezca, estableciendo lineamientos de política, economía municipal, supervisando, evaluando, dirigiendo y controlando las actividades de las Unidades Administrativas dependientes de la Dirección, en términos de la legislación y normas reglamentarias aplicables; 
II. Establecer lineamientos de regulación, de control de información o de simplificación administrativa, aplicables a los trámites, requisitos y procedimientos relativos a las solicitudes de autorización de licencias de funcionamiento, permisos y autorizaciones de ocupación de vías y áreas públicas municipales;
(…XIII)
XIV. Establecer y operar el Sistema Municipal de Apertura Rápida de Empresas, y el Centro de Atención Empresarial, con el objetivo de facilitar la regulación, instalación, apertura, operación y ampliación de empresas en el territorio municipal;
(…XXVI)
XXVII. En conjunción con el Presidente municipal y el Secretario del H. Ayuntamiento, firmar las Licencias de Funcionamiento, permisos y autorizaciones para actividades comerciales, industriales y de prestación de servicios que operen en el territorio municipal, así como su modificación o supervisión;
(XXVIII…XXIX)
XXX. Integrar y mantener actualizados los padrones de las actividades de comercio, industria, prestación de servicios y de todas las actividades comerciales que operen en el Municipio en estricto apego a este Reglamento; 
XXXI. Ordenar visitas de inspección y supervisión a establecimientos comerciales, industriales, de prestación de servicios, agropecuario, diversiones, juegos y espectáculos, públicos, mercados, tianguis, puestos fijos o semifijos y toda ocupación y uso de la vía pública, para verificar el cumplimiento de las disposiciones del Bando Municipal, Reglamentos, Circulares, Acuerdos y demás ordenamientos normativos emanados del H. Ayuntamiento del Estado o la Federación, que sean de su competencia en los términos de este Reglamento;
XXXII. Autorizar las tarifas que cobren los estacionamientos, sean públicos o privados; 
XXXIII. Ordenar, sustanciar y resolver los Procedimientos Administrativos del Estado de México, tendientes a la cancelación de Licencias de Funcionamiento, cancelación de permisos temporales de espectáculos públicos y permisos provisionales de ocupación de vías aéreas públicas, así como para imponer sanciones administrativas por infracciones a las disposiciones reglamentarias Municipales; 
XXXIV. Imponer las medidas de apremio para hacer cumplir sus determinaciones o para imponer el orden; 
XXXV.Con las formalidades que establece el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, ordenar la práctica de visitas domiciliarias de verificación e inspección al cumplimiento por parte de los establecimientos comerciales, industriales y de prestación de servicios, mineros, agropecuarios y forestales, así como eventos de diversiones, juegos y espectáculos públicos, mercados, tianguis, puestos fijos o semifijos y toda ocupación y uso de la vía pública, de las disposiciones contenidas en el Bando Municipal y demás ordenamientos reglamentarios emanados del H. Ayuntamiento que sean de su competencia; 
XXXVI. Ordenar y ejecutar con las formalidades de ley y en términos de las disposiciones reglamentarias aplicables, la suspensión de eventos y espectáculos públicos, clausuras de establecimientos, retiro de obstáculos, mobiliario y publicidad no autorizada en la vía pública, ubicación y reubicación de tianguis, vendedores ambulantes, puestos fijos y semifijos; 
XXXVII. Solicitar el auxilio de la fuerza pública cuando se requiera para el cumplimiento de sus funciones; 
XXXVIII. Mantener informado al Ejecutivo Municipal, de las autorizaciones otorgadas y resoluciones negativas emitidas en respuesta a las solicitudes que presenten los particulares; 
XXXIX. Requerir a los particulares la documentación e información necesaria para el ejercicio de las atribuciones que le confiere este Reglamento;
(…XLI)

32. [bookmark: _heading=h.1fob9te]De aquí se advierte la interacción estrecha con el Presidente Municipal y el Secretario del Ayuntamiento para el ejercicio de las funciones de la Dirección de Desarrollo y Fomento Económico, por lo que  es de destacar que de las constancias que obran en el SAIMEX, del presente recurso de revisión, se observa que el Sujeto Obligado no requirió a todas las áreas competentes que pudieran tener en sus archivos la información, motivo por el cual, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las áreas correspondientes para la localización de la información solicitada.

33. Ahora bien, para el despacho de los asuntos y el ejercicio de las funciones y atribuciones de la Dirección de Desarrollo y Fomento Económico, el artículo 5 de su reglamento interno señala lo siguiente:
Artículo 5.- Las Jefaturas, Coordinaciones y Unidades administrativas dependientes jerárquicamente de la Dirección de Desarrollo y Fomento Económico, cuyas atribuciones y líneas de autoridad se establecen en el presente reglamento, son: 
Jefatura de Fomento Agropecuario; 
II. Jefatura de Servicio Municipal de Empleo; 
III. Jefatura de Comercio Ambulante y Vía Pública; 
IV. Jefatura de Comercio Establecido y Mercados; 
V. Jefatura del Centro de Atención Empresarial; 
VI. Coordinación Jurídica; 
VII. Notificadores, ejecutores; 
VIII. inspectores, verificadores, visitadores y Unidad Municipal de PROFECO; 
IX. Unidad de Archivo Interno; 
X. Unidad Administrativa de planeación y presupuesto

34. En ese mismo tenor, por cuanto hace a la Jefatura de Comercio Establecido y Mercados y en cuanto hace al presente estudio se tiene lo siguiente acorde al artículo 16 del mismo reglamento:
Artículo 16.- Al Jefe de Comercio Establecido y Mercados le corresponden las siguientes atribuciones: 
I. Planear y organizar proyectos y acciones de fomento y desarrollo comercial en el Municipio; 
II.Dar ágil cumplimiento a los requerimientos de información que le solicite la jefatura del Centro de Atención Empresarial para la autorización expedita de Licencias de Funcionamiento y para la integración de información previa en los procedimientos administrativos que ordene sustanciar la Dirección de Desarrollo y Fomento Económico;
(III…V)
VI.Atender con oportuno cumplimiento las solicitudes de verificación o inspección que le requiera la Jefatura del Centro de Atención Empresarial y dar curso al resultado de las diligencias correspondientes, a fin de agilizar los procesos para el otorgamiento o negativa de Licencias de Funcionamiento y permisos que soliciten los particulares con fines de explotación industrial comercial; 
VII. Llevar a cabo y dar seguimiento a las órdenes de inspección, verificación, notificación de acuerdos, ejecución de órdenes de suspensión de actividades o de clausura o cualquier otra diligencia que dentro de los procedimientos administrativos comunes y especiales que acuerde el Director de Desarrollo y Fomento Económico u otra Autoridad Municipal competente, así como participar en los operativos especiales de inspección y vigilancia que se realicen conjuntamente con Autoridades Estatales o Federales competentes; 
VIII. Dar cumplimiento a los requerimientos de información de las Unidades de Administración, Estadística e Informática y de Registro Municipal de Comercio, Industria, Prestación de Servicios y Producción Agropecuaria, a fin de mantener actualizados los datos estadísticos y los Padrones Municipales de Comerciantes Establecidos, Fijos, Semifijos y Ambulantes; Comercio Establecido y Mercados; 
IX. Realizar en apoyo del personal adscrito a la Dirección de Desarrollo y Fomento Económico los censos en el Municipio de Tepotzotlán necesarios con la finalidad de tener un padrón actualizado del comercio establecido y empresas; 
X. Vigilar y monitorear constantemente los diversos Mercados con los que cuenta el Municipio de Tepotzotlán con la finalidad de velar por el buen funcionamiento y ocupación de los mismos; 
XI. Ordenar en los casos de contar con quejas, denuncias respecto a unidades económicas de comercio establecido e informal, las visitas de verificación a las mismas con la finalidad de esclarecer los hechos y atender las denuncias, quejas;
(…XIII)

35. Por cuanto hace el marco jurídico de referencia a la Coordinación Jurídica se observó lo siguiente:
Artículo 18.- Al Coordinador del Área Jurídica de la Dirección de Desarrollo y Fomento Económico le corresponden las siguientes atribuciones:
(I…IV)
V.Elaborar con las formalidades y técnicas jurídicas adecuadas los proyectos de acuerdos, resoluciones administrativas, contestaciones a particulares, rendición de informes en recursos, juicios administrativos y juicios de amparo, comparecencias, actas circunstanciadas de notificación de acuerdos y ejecución de diligencias; 
VI. En caso de ser necesario acudir a los diversos operativos que se realicen con la finalidad de verificar el legal funcionamiento de las unidades económicas de comercio establecido, mercados, comercio informal, comercio ambulante; 
VII. Desahogar garantías de audiencia que se deriven de los citatorios que sean entregados por parte del personal adscrito a la Dirección de Desarrollo y Fomento Económico;
(VIII…IX)
36. En lo relativo a los notificadores, inspectores, verificadores, visitadores y ejecutores adscritos a la Dirección de Desarrollo y Fomento Económico,  se señala lo siguiente dentro del ordenamiento en cita:
Artículo 19.- De la figura de los notificadores, inspectores, verificadores, visitadores y ejecutores adscritos a la Dirección de Desarrollo y Fomento Económico cuentan con las siguientes atribuciones:
(I..VI)
VI.Realizar las diligencias necesarias, para la substanciación del procedimiento administrativo común;
 VIII. Realizar el cobro correspondiente por el uso de vías públicas en el territorio municipal de Tepotzotlán a todo el Comercio Semifijo y Ambulante; 
IX. Llevar a cabo periódicamente el censo de los comercios en materia de comercio establecido e informal; 
X. Ejecutar las órdenes de verificación, inspección y/o visita para vigilar el cumplimiento del presente Reglamento y las medidas de seguridad dictadas por la Coordinación de Protección Civil; 
XI. Levantar acta circunstanciada en el caso de violaciones al Reglamento de Comercio Vigente, Bando Municipal y demás disposiciones legales aplicables; 
XII. Llevar a cabo el retiro y resguardo de puestos semifijos y ambulantes que obstruyen la vía pública, causen perjuicio a terceros o no cuenten con permiso o autorización para ejercer actividad comercial en vía pública; 
XIII. Llevar a cabo periódicamente visitas de verificación e inspección para vigilar que las diferentes unidades económicas que se encuentran en el territorio de Tepotzotlán, cumplan con el horario y giro autorizado por la Dirección de Desarrollo y Fomento Económico, establecido debidamente en su permiso, autorización o licencia de funcionamiento; 
XIV. Entrega de citatorios a las unidades económicas, puestos semifijos, puestos fijos, comerciantes ambulantes y demás personas que se encuentre ejerciendo actividad comercial alguna e incurran en falta al Reglamento de Comercio Vigente, Bando Municipal y demás disposiciones legales aplicable; y
XV. Las demás que le sean encomendadas por el Director (a) de la Dirección de Desarrollo y Fomento Económico, los ordenamientos legales aplicables, el Bando Municipal Vigente.

37. Finalmente, por cuanto respecta a la Unidad de Archivo Interno , en lo relativo a ser la jefatura encargada y responsable del acervo documental de la Dirección por cuanto hace a la búsqueda y entrega de la información de años anteriores, debiendo poseer y administrar el registro interno y acucioso del movimiento de tales documentales, el citado reglamento en su artículo 21 indica lo siguiente:
Artículo 21.- La Unidad de Archivo Interno tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Corresponde al responsable del archivo interno, llevar el control y orden de los diversos expedientes y documentos de las diversas Jefaturas, Coordinaciones y Unidades que forman parte de la Dirección de Desarrollo y Fomento Económico;
 II. Tener un registro de los documentos entrantes y salientes del Archivo Interno; y 
III. Las demás que le sean encomendadas por el Director (a) de la Dirección de Desarrollo y Fomento Económico, los ordenamientos legales aplicables, el Bando Municipal Vigente.

38. Por lo que, del análisis del Reglamento en cita, se observa que de forma enunciativa mas no limitativa, las jefaturas en análisis tienen participación en los procedimientos inherentes a las solicitudes del Recurrente, así como al resguardo documental de los mismos por cuanto hace a la información de años anteriores requerida por el particular y, que por ende poseen documentales relacionadas a las solicitudes de información.

39. Ahora bien en cuanto hace a la solicitud 00188/TEPOTZOT/IP/2025  relativo a la licencia de funcionamiento y documento que acredite el pago de ésta, autorizando el funcionamiento y la venta de bebidas alcohólicas al establecimiento de “Gomichelas” ubicado en la calle Enrique Trejo en el centro de Tepotzotlán, junto al restaurante Las Maravillas y la óptica, en caso de no tener estos documentos, solicita el expediente de clausura de dicho establecimiento por la dirección de desarrollo económico así como dentro de la solicitud 00200/TEPOTZOT/IP/2025  donde se solicitan licencias de funcionamiento de negocios dedicados al comercio de bebidas alcohólicas y que se encuentren a menos de quinientos metros de escuelas y/o instalaciones deportivas con documentales que acrediten las contribuciones cobradas de los años dos mil veintidós al dos mil veinticinco, de la simple exploración en el buscador se encontró lo siguiente:
[image: ]
[image: ]

[image: ]

40. De lo anterior, se determina que existen hechos notorios que constan:
a. Que existe una unidad económica dedicada a la venta de “Gomichelas” con contenido alcohólico como refiere el recurrente. 
b. Que se ubica una unidad económica dedicada a la venta de “Gomichelas” con contenido alcohólico ubicada junto a los dos negocios de referencia indicados por el recurrente.
c. Que se ubica una unidad económica dedicada a la venta de “Gomichelas” con contenido alcohólico a distancia menor a quinientos metros  de al menos dos centros escolares. 

41. De lo anterior es aplicable lo siguiente:
”HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAL Y JURÍDICO
Conforme al artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles los tribunales pueden invocar hechos notorios aunque no hayan sido alegados ni probados por las partes. Por hechos notorios deben entenderse, en general, aquellos que por el conocimiento humano se consideran ciertos e indiscutibles, ya sea que pertenezcan a la historia, a la ciencia, a la naturaleza, a las vicisitudes de la vida pública actual o a circunstancias comúnmente conocidas en un determinado lugar, de modo que toda persona de ese medio esté en condiciones de saberlo; y desde el punto de vista jurídico, hecho notorio es cualquier acontecimiento de dominio público conocido por todos o casi todos los miembros de un círculo social en el momento en que va a pronunciarse la decisión judicial, respecto del cual no hay duda ni discusión; de manera que al ser notorio la ley exime de su prueba, por ser del conocimiento público en el medio social donde ocurrió o donde se tramita el procedimiento.
Controversia constitucional 24/2005. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. 9 de marzo de 2006. Once votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Raúl Manuel Mejía Garza y Laura Patricia Rojas Zamudio.
El Tribunal Pleno, el dieciséis de mayo en curso, aprobó, con el número 74/2006, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a dieciséis de mayo de dos mil seis.
Nota: Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 91/2014, desechada por notoriamente improcedente, mediante acuerdo de 24 de marzo de 2014.”
PÁGINAS WEB O ELECTRÓNICAS. SU CONTENIDO ES UN HECHO NOTORIO Y SUSCEPTIBLE DE SER VALORADO EN UNA DECISIÓN JUDICIAL. Los datos publicados en documentos o páginas situados en redes informáticas constituyen un hecho notorio por formar parte del conocimiento público a través de tales medios al momento en que se dicta una resolución judicial, de conformidad con el artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles. El acceso al uso de Internet para buscar información sobre la existencia de personas morales, establecimientos mercantiles, domicilios y en general cualquier dato publicado en redes informáticas, forma parte de la cultura normal de sectores específicos de la sociedad dependiendo del tipo de información de que se trate. De ahí que, si bien no es posible afirmar que esa información se encuentra al alcance de todos los sectores de la sociedad, lo cierto es que sí es posible determinar si por el tipo de datos un hecho forma parte de la cultura normal de un sector de la sociedad y pueda ser considerado como notorio por el juzgador y, consecuentemente, valorado en una decisión judicial, por tratarse de un dato u opinión común indiscutible, no por el número de personas que conocen ese hecho, sino por la notoriedad, accesibilidad, aceptación e imparcialidad de este conocimiento. Por tanto, el contenido de una página de Internet que refleja hechos propios de una de las partes en cualquier juicio, puede ser tomado como prueba plena, a menos que haya una en contrario que no fue creada por orden del interesado, ya que se le reputará autor y podrá perjudicarle lo que ofrezca en sus términos. 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo en revisión 365/2012. Mardygras, S.A. de C.V. 7 de diciembre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretaria: Ana Lilia Osorno Arroyo.
42. Una vez que se señaló la fuente obligacional y los hechos notorios del porque el SUJETO OBLIGADO debe de contar con la información solicitada, también se debe de referir  que lo solicitado tiene carácter de información pública de oficio de acuerdo con el artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 
I.El marco normativo aplicable al sujeto obligado, en el que deberá incluirse leyes, códigos, reglamentos, decretos de creación, acuerdos, convenios, manuales de organización y procedimientos, reglas de operación, criterios, políticas, entre otros; 
(II..XXIII)
XLVII. Los ingresos recibidos por cualquier concepto señalando el nombre de los responsables de recibirlos, administrarlos y ejercerlos, indicando el destino de cada uno de ellos;
(XLVIII..XXX)
XXXI. Los montos, criterios, convocatorias y listado de personas físicas o jurídicas colectivas, a quienes, por cualquier motivo, se les asigne o permita usar recursos públicos o, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables, realicen actos de autoridad. Asimismo, los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos; 
(XXXII..LI)
LII Cualquier otra información que sea de utilidad o se considere relevante, además de la que, con base en la información estadística, responda a las preguntas hechas con más frecuencia por el público.

43. Ahora bien, de las constancias que obran en el expediente electrónico SAIMEX, se procede  a su  análisis, a efecto de determinar si  con la información remitida por el Sujeto Obligado, a través de su respuesta , se colma lo requerido en las solicitudes base del presente recurso; por lo que se recuerda la información solicitada por el particular en tenor de lo siguiente:
	[bookmark: _Hlk195202232]Solicitud de Información

	Respuesta
	Cumplimiento

	[bookmark: _Hlk147247852]0201/TEPOTZO/IP/2025
Licencias de funcionamiento y documento que acredite  el pago de tales licencias de moteles, hoteles, posadas y spa de los años dos mil veintidós al dos mil veinticinco
	Negativa a entregar información solicitada. 
	NO
No hubo búsqueda exhaustiva.

	0200/TEPOTZO/IP/2025
Licencias de funcionamiento de negocios dedicados al comercio de bebidas alcohólicas y que se encuentren a menos de quinientos metros de escuelas y/o instalaciones deportivas con documentales que acrediten el pago de tales licencias, de los años dos mil veintidós al dos mil veinticinco.
	Negativa a entregar información solicitada, contradictoriamente informa haber realizado búsqueda pero no tener la información solicitada en los términos requeridos por el Particular.
	NO

No hubo búsqueda exhaustiva,  así mismo de la consulta realizada en internet se concluye lo tratado en numeral 40

	0188/TEPOTZO/IP/2025
Licencia de funcionamiento y documento que acredite el pago de ésta, autorizando el funcionamiento y la venta de bebidas alcohólicas al establecimiento “Gomichelas” ubicado en la calle Enrique Trejo en el centro de Tepotzotlán, junto al restaurante Las Maravillas y la óptica, en caso de no tener estos documentos, solicita el expediente de clausura de dicho establecimiento por la dirección de desarrollo económico
	Negativa a entregar información solicitada.
	NO

No hubo búsqueda exhaustiva,  así mismo de la consulta realizada en internet se concluye lo tratado en numeral 40

	00183/TEPOTZO/IP/2025
Licencias de funcionamiento de negocios  con autorización de  venta de alcohol y documentales que acrediten el pago de tales licencias, que hayan sido generadas  del 1 de enero de 2025 al 30 de abril de 2025..
	Negativa a entregar información solicitada.
	NO

No hubo búsqueda exhaustiva



44. Como se advierte de las constancias y archivos electrónicos enviados a modo de respuesta por la Encargada de la Dirección de Desarrollo Económico a las diversas solicitudes de información, donde informa expresamente que tiene a su resguardo la información solicitada pero que no se encuentra obligada a hacer labor alguna tendiente a la entrega de la misma para el caso de las solicitudes 00201/TEPOTZOT/IP/2025, 00188/TEPOTZOT/IP/2025 Y 00183/TEPOTZOT/IP/2025 adicionalmente a esto, dentro de la solicitud 00200/ TEPOTZOT/IP/2025 precisó no contar con la información solicitada en los términos requeridos por el particular; es decir, por una parte informa no tener la obligación de realizar labor alguna a fin de hacer entrega de lo requerido por el particular y por otra sostiene haber realizado una búsqueda de la información pero no poseerla; por lo que se advierte que se trata de respuestas que no fueron congruentes ni exhaustivas; de tal suerte que, al no emitir un pronunciamiento que proporcione certeza, resulta necesario traer por analogía el Criterio 2/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, señala lo siguiente: 
Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información. (Énfasis añadido) Del citado criterio, se desprende que todo acto administrativo debe apegarse al principio de exhaustividad, entendiendo por éste que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos requeridos, lo cual en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública se traduce en que, las respuestas que emitan los Sujetos Obligados, así como las resoluciones de los Órganos de Transparencia Estatales, deben guardar una relación lógica con lo solicitado, analizar y decidir –de marea íntegra- sobre todos los puntos requeridos, a fin de satisfacer la solicitud correspondiente.

45. Ahora bien; dicha área no niega conocer la información y por el contrario, negó  la entrega de la información solicitada; admite entonces que ha generado, poseído o administrado la documentación solicitada al respecto de los cobros por el concepto de licencias de funcionamiento de giros diversos, licencias para venta de bebidas alcohólicas en sus diferentes presentaciones y en su caso de los procedimientos específicos relativos a la clausura de unidades comerciales dentro de la temporalidad requerida por el Recurrente, por lo que resulta necesario señalar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:
 “Artículo 4. …
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”

46. De lo anterior, se desprende que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.
[bookmark: _GoBack] 
47.  Por su parte, el artículo 12, de la Ley de la materia establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, y sólo facilitarán las que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación:
 “Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
 Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
 
48.  En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.
 
49. Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice:
 “No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.
 Resoluciones:
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana.
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”

50. Asimismo, el artículo 24, de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.
 
51. En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI, de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)”
 
52. Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002- 11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
 “CRITERIO 0002-11 INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración. En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos: 1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados; 2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y 3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”
 
53. Seguidamente, si de las documentales referidas hubieran datos que no debieran  ser públicos, el SUJETO OBLIGADO deberá de emitir el Acuerdo de Clasificación de Información del Comité de Transparencia, mediante el cual de manera fundada y motivada exponga las razones por las cuales dichos datos no pueden ser del conocimiento del RECURRENTE. 

54. Por último, si dentro del contenido de las documentales indicadas, se encuentran los siguientes datos, señalados de forma enunciativa más no limitativa, los mismos  deberán  ser clasificados como confidenciales por el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO mediante el acuerdo de clasificación que apruebe. 

Nombre del titular de la Licencia de funcionamiento (persona física):
55. Al respecto, el nombre de una persona se integra con el sustantivo propio y el primer apellido de los padres, en el orden que, de común acuerdo determinen; asimismo es la manifestación principal del derecho subjetivo a la personalidad y atributo de esta en términos del artículo 2.3 del Código Civil del Estado de México, de tal suerte, el nombre per se es un elemento que hace a una persona física identificada o identificable, por lo que, se considera un dato personal. No obstante, respecto al nombre de los titulares de una licencia de funcionamiento, se tiene que es un dato de carácter público, en términos del artículo 92, fracción XXXII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dado que cualquier actividad comercial, industrial o económica, es regulada por el Municipio de Tepotzotlán dentro de su circunscripción territorial, pues ayuda a transparentar la gestión pública; por lo que se debe dejar visible dicho dato. 

56. En ese sentido, de acuerdo con el artículo 92, fracción XXXII de la Ley en cita, el legislador contempló como información de interés público y que debe estar disponible para consulta, aquellas licencias otorgadas, especificando el nombre de su titular y las características principales. Lo anterior, en concordancia a lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Ello, con la finalidad de asegurar su mayor difusión, que permita a los ciudadanos evaluar de manera permanente los indicadores más importantes de la gestión pública, como lo son, la autorización de licencias de funcionamiento, pues es facultad exclusiva de los Municipios; además, del deber de los sujetos obligados de proporcionar, en la medida de lo posible, esta información, a efecto de facilitar su uso, comprensión y permitir evaluar su calidad, confiabilidad, oportunidad y veracidad. 

Domicilio particular del titular de la unidad económica y el domicilio del local o establecimiento comercial. 
57. En cuanto al domicilio particular del titular de la unidad económica y el domicilio del local o establecimiento comercial, es dable precisar que el código civil, lo define de la siguiente manera:
Concepto de domicilio de las personas físicas
Artículo 2.17.- El domicilio de una persona física es el lugar donde reside con el propósito de establecerse en él; a falta de éste, el lugar en que tiene el principal asiento de sus negocios; y a falta de uno y otro, el lugar en que se halle.” 
Entonces se identifica que el domicilio no solamente permite identificar a una persona, sino que la hace localizable de manera física. 

58. Ahora bien, en el caso que nos ocupa, el domicilio particular del titular de la licencia de funcionamiento, este dato se clasifica, en términos al criterio 01/18, del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, ya señalado; No así en cuanto al domicilio del local o establecimiento comercial, ya que se identifica que el domicilio sobre el cual versa la licencia de funcionamiento es información de naturaleza pública.

Registro Federal de Contribuyentes (RFC)
59. Las personas físicas que deban presentar declaraciones periódicas o que están obligadas a expedir comprobantes fiscales, tienen que solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, esta inscripción es realizada por el Servicio de Administración Tributaria, quien entrega una cédula de identificación fiscal en donde consta la clave que asigna este órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo con el artículo 27 del Código Fiscal de la Federación.

60. De acuerdo con lo establecido en el artículo en comento, esta clave se compone de trece caracteres alfanuméricos, con datos obtenidos de los apellidos, nombre (s), fecha de nacimiento del titular, más una homoclave que establece el sistema automático del Servicio de Administración Tributaria.

61. Ahora bien, la clave del Registro Federal de Contribuyentes es el medio de control que tiene la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Servicio de Administración Tributaria, para exigir y vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes; mientras que los particulares tramitan dicho dato, con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza fiscal.

62. Conforme a lo expuesto, el Registro Federal de Contribuyentes, es un dato personal, ya que hace a las personas físicas identificables, además de que las relaciona como contribuyentes de las autoridades fiscales. Es de destacar que dicho dato únicamente sirve para efectos fiscales y pago de contribuciones, por lo que se trata de un dato relevante únicamente para las personas involucradas, en el pago de estos, en el presente caso, del pago del Impuesto Sobre el Producto del Trabajo. 

63. Lo anterior, resulta congruente con el Criterio 19/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que utilizado de manera orientadora, señala lo siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”

64. De tal suerte, el Registro Federal de Contribuyentes de los particulares no guarda relación con la transparencia de los recursos públicos, por lo que constituye un dato personal confidencial al actualizar el supuesto normativo del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

65. En atención a lo expuesto, se advierte que el Sujeto Obligado no emitió respuesta que permita al Recurrente tener certeza sobre la existencia o no de permisos de funcionamiento expedidos, cobros, o procedimientos de clausura emitidos por el Sujeto Obligado hacia los establecimientos señalados en las solicitudes de información origen del presente Recurso de Revisión así como de la propia existencia de establecimientos dedicados al comercio de bebidas alcohólicas que se encuentren a menos de quinientos metros de escuelas o instalaciones deportivas; por tanto será necesario que el Sujeto Obligado realice una búsqueda exhaustiva y razonable y que entregue:
· Licencias de funcionamiento y documento que acredite  el pago de tales licencias de moteles, hoteles, posadas y spa; expedidas de los años dos mil veintidós al dos de mayo de dos mil veinticinco 
· Licencias de funcionamiento de negocios dedicados al comercio de bebidas alcohólicas y que se encuentren a menos de quinientos metros de escuelas y/o instalaciones deportivas con documentales que acrediten el pago de tales licencias; expedidas de los años dos mil veintidós al dos de mayo de dos mil veinticinco. 
· Licencia de funcionamiento y documento que acredite el pago de ésta, autorizando el funcionamiento y la venta de bebidas alcohólicas al establecimiento “Gomichelas” ubicado en la calle Enrique Trejo en el centro de Tepotzotlán, junto al restaurante Las Maravillas y la óptica, en caso de no tener estos documentos, solicita el expediente de clausura de dicho establecimiento por la dirección de desarrollo 
· Licencias de funcionamiento de negocios  con autorización de  venta de alcohol y documentales que acrediten el pago de tales licencias, que hayan sido generadas  del 1 de enero de 2025 al 30 de abril de 2025.

66. Reiteradamente es preciso señalar que si en dichos documentos cuentan con datos personales confidenciales, deberá hacer entrega de la información en versión pública acompañada del acuerdo que para tales fines emita su Comité de Transparencia de conformidad con el artículo 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

67. Asimismo para el caso de que no cuente con la información en sus archivos, en virtud de no haber emitido ningún permiso, autorización o licencia de funcionamiento o licencia para venta de bebidas alcohólicas en favor de los establecimientos señalados; bastara que lo haga del conocimiento del Recurrente, lo anterior en términos del artículo 19 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; ello en atención a que las licencias y permisos de funcionamiento se tramitan a petición de parte; es decir, que son los establecimientos los que tienen que solicitarla al Sujeto Obligado; y este último emite la misma, hasta en tanto se solicite y se cumplan con los requisitos establecidos para tales efectos. No se deja de lado que si bien, el Sujeto Obligado está constreñido a hacer pública la información que obra en sus archivos sobre las licencias de funcionamientos, también es importante dejar en claro que constituye una obligación de los particulares que abrirán algún comercio solicitar al Ayuntamiento la licencia de funcionamiento a través del trámite correspondiente y cumplir con los requisitos establecidos y sólo en caso de que se solicite y se cumpla con la normativa, se emite el documento, por lo cual, si el trámite no ha sido requerido por lo establecimientos o habiendo realizado el trámite la licencia no se emitió por no haber cumplido los requisitos, el Sujeto Obligado cumple la solicitud de acceso a la información, con hacer del conocimiento del Recurrente que una vez realizada la búsqueda exhaustiva y razonable en el área competente, la o las licencias no se encuentran por no haber sido emitidas.

68. Es por lo expuesto que resulta dable REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y entregar la información mencionada en el párrafo con numeral 70 del presente estudio. 

QUINTO. De la versión pública.
69. [bookmark: _heading=h.8porszv8ww1h]Debe destacarse, que debido a la información solicitada por el RECURRENTE, pueden obrar datos personales susceptibles de protegerse, así como información susceptible de clasificarse como confidencial,  por lo que, el SUJETO OBLIGADO deberá de hacer la adecuada versión pública, protegiendo los datos que no son susceptibles de ser proporcionados. 

70. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que los sujetos obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y que, en caso de localizarse datos concernientes a terceros, éstos no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales.  Cabe destacar que, para la realización de la clasificación de la información, se deben seguir una serie de pasos y procedimientos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial.
	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



71. Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos o documentos, fundando y motivando la clasificación.

72.  Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, resulta  lo mismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación.

73. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los Recursos de Revisión 06908/INFOEM/IP/RR/2025, 06909/INFOEM/IP/RR/2025,  06915/INFOEM/IP/RR/2025 y 06918/INFOEM/IP/RR/2025, por lo que se REVOCA la respuesta del SUJETO OBLIGADO en las solicitudes de información 00201/TEPOTZOT/IP/2025, 00200/TEPOTZOT/IP/2025, 00188/TEPOTZOT/IP/2025 y  00183/TEPOTZOT/IP/2025 en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO, a efecto de entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), después de una búsqueda exhaustiva la siguiente información en versión pública:
1. Licencias de funcionamiento y documento que acredite  el pago de tales licencias de moteles, hoteles, posadas y spa expedidas del uno de enero de dos mil veintidós al dos de mayo de dos mil veinticinco.
2.  Licencias de funcionamiento de negocios dedicados al comercio de bebidas alcohólicas y que se encuentren a menos de quinientos metros de escuelas y/o instalaciones deportivas con documentales que acrediten el pago de tales licencias, expedidas del uno de enero de dos mil veintidós al dos de mayo de dos mil veinticinco.
3. Licencia de funcionamiento y documento que acredite el pago de ésta, autorizando el funcionamiento y la venta de bebidas alcohólicas al establecimiento “Gomichelas” ubicado en la calle Enrique Trejo en el centro de Tepotzotlán, junto al restaurante Las Maravillas y la óptica, en caso de no tener estos documentos, el expediente de clausura  en contra de dicho establecimiento por la Dirección de Desarrollo Económico. 
4. Licencias de funcionamiento de negocios  con autorización de  venta de alcohol y documentales que acrediten el pago de tales licencias, que hayan sido generadas  del uno de enero al treinta de abril de 2025.

Para efectos de lo anterior, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del RECURRENTE.
Para el caso de no contar con la información, bastará con que lo haga de conocimiento a la parte recurrente.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado vía SAIMEX, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución, vía SAIMEX.

SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
[bookmark: _Hlk99014733]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIECISÉIS (16) DE JULIO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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